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REQUISITOS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA NUEVA Y REGUIAR1ZAC1ÓN DE

TRAIVIITE PARA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

1. SOL|CITUD DTRTGTDA AL ALCALDE (FUT).

7. DERECHO DE PAGO POR INSPECCION OCULAR S/. 3O.OO

3. DERECHO DE PAGO POR OCUPACTÓN DE Ví¡ pÚellC¡ S/. 38.50 (48 Horas)

4. DERECHO DE PAGO POR LTCENCTA DE CONSTRUCCTÓN NUEVA (1.00% DEL VALOR DE LA OBRA)

5. FUO (FORMULARTO UNTCO OF|C|AL)- PARTE T.CORRECTAMENTE RELLENADO Y CON DOS COPTAS

FOTOSTATICAS.

6. coprA ForosrATrcA DEL úlrmo pAco DE AUTovALUo.

7. COPIA LITERAL DE DOMINIO O COPIA DE TITULO DE PROPIEDAD INSCRITO EN REGISTROS

púsLrcos.

8. CERTIFICADO DE PARAMETROS URBANISTICOS Y EDIFICATORIA VIGENTE.

9. UN JUEGO DE PLANOS Y LA MEMORIA DESCRIPTIVA VISADO POR UN INGENIERO CIVIL Y/O

ARQUITECTO.
/a::]__\

pLANo or ugtcacróN y LocAlrzncrórl srcú¡t ART.64 DEL REGLAMENTo LEy 24157.

PLANO DE ARQUITECTURA: PLANTAS, CORTES v ElrVAClÓN

PLANOS ESTRUCTURALES (PLANO CilrlrNr¡CrÓN Y TECHOS)

pLANos DE TNSTALACToNES ELEcTRtcAS y SANTTARIAS (AGUA v orsacür¡

NOTA..
LA REGULARlzlclóN DE LA LtcENctA DE coNsrRUCcróN sr EFECTUARA pREVro pAGo DEL 10% DEL

VALOR DE LA OBRA (RNE y V) - LEY 27157.

solo pRocEDERA cuANDo sE HAyA vERrFrcADo Los DocuMENTos rÉcNrcos y sE cuMpltó coru m
rNsprccróN ocuLAR rNsrru DE LA coNsrnucctó¡t.

EXISTEN 3 MODALIDADES:

. B APROB¡CIÓN AUTOMATICA, VIVIENDA 2OO M2

- c ApRoB¡cróN coN nevtslóN TÉcNtcA
- D ApRoBrclóN cou nEvlslóN rÉc¡¡lc¡


